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as*fm oficial frido machas daños algunos pueblos, y en-
tre ellos este de Viilamanrique, donde pa-Diputación pnmedal de Halier, según se proponía en el dicta-

rse-, estuviera a cargo de las farmacias.
ElSr. Soria: Así está aprobado y se tuvo

en. cuenta al hacer aumeat© ea la consig-
rece que la situaei¿n es angustiosa

Por esta razón acud. a nosotros por me-.. dReg* D. Alfonso XIII(q. B. g.) 5-SÍó_ de 22 de Diciembre de 1916
dio dd señor Gobernado para que se vea

M. ia Reta¿ Ooña Victoria Eugenia,

Aliabas Redes el Príncipe de Asturias
icontinúan sin novedad en su im-

Abierta la sesión a las once y Cuarenta y
cinco minutos de ia mañana, presidida por
el Excelentís mo seler D. Alfonso Día?.
Agero, con asistencia da ios Sres, Bergia,
Diputado Secretario; Rabosa, ídem íd.;
Aguilar, Arroye, Asessi., Borrega, De Car-
tas, Fernández y Fernández, Feraández
González, Fernández Morales, Fernández
Redi íguez, García Albertos, Si!, Goitia,
tarrocí, López Olías, López Rodríguez,
Llasera, Martín Pindado, Martínez Cárde-
na, Mazzantini, Merino, Ricbi, Sanz ¡Ví-ita-

moros, ¿aria, Zatnbraag, se dio lectura del
acta de la anterior.

nacióá

Seguidamente qucd'- -probada eí aeta
con las aclaraciones hechas respecto al

la ir a de acudir en su auxilie
Yo creo que e^ficj^e^eño^Goberna-

pasaH
to para que prepus>?r!H

acuerdo sobre reorgan ón de!Labsrato la Ca;»isi ie Fomea

¡te sdud rio provincial: e sea que \u25a0sección o tra- esutn?ra
láae Hacienda, paraIgual beneficio disfrutan las demás

->-. la Augusta Reai Familia.

bajos de análisis químico del Laboratorio
provincial estén a cargo de los Farmacéu-
ticas de guardia de la Beneficencia provin-
cia;, yque el suero Hal!er sea producido
por las Farmacias de los Hospita'es en rez

Hor el Laboratorio

oportuno, y lueg©
que sobre las prepuestas de ambas resol

üohízrno civil

viera la Diputación

El Sr. Asessio: Efectivamente es cierto lo
que ocurre ea Viilamanrique; pero el pue-
blo de Aranjuez está peor a consecuencia
de los mismos temporales. Es preciso irallí
para formarse idea de la magnitud de los

destrozos en ías viviendas y en el campo.
Así as que debe tenerse también presente
la triste situación de este pueblo, yacudir
alremedio de ambos.

de ser

ORDEN DES. DÍA

La DiDUtacióa qoedó enterada de un ofi
ció del señor Presidente de la Audiencia
comunicando que, en el sorteo celebrado al
día 15 del actual, con arreglo .lo determi-
nado en la Ley, han sido elegidas Vocales

HaHendf^cordadopó^proviaéñci^d-
esta ¡echa se practique el deslinde de las
vías pecuarias del término municipal de
Miraflores de la :ierra, dichas operaciones
emoezsrán a verificarse el día 12 de Seo-

icio agronóraico
—

Vías pecuarias

f-Ei señor Presidente: A propósito del acta
que se ha leída y ds una aclaración que se
hizo cn la última sesión por la Presideada,
sebre el dictamen rslativ© a Ja reorganiza-
ción del Laboratorio previne"-.*, ma intere-
sa hacer alguaas manifestaciones a fin de
que aparezca concretado en siacuerdo algo
da la que d'ja el Sr. Fernández y Fernán-
dez y fué aprobaba por la Corporación.

Eí Sr. Fernández y Fernández pa ees
que consiguió de la Corporación que se
ac.rdara cjue siempre que ;.u-l rH

El Sr. Sar.z Matamoros: L® raiim© Vi
prspletarics del Tribunal provincial de 1 ünrique que Aranjuez ;oa pueblos del

H-Chinchón. aue me honreüonteack'i'o para actuar en al año 1917,. ia|
Sres. O. Ángel López Rodríguez y :fl
lio Llssera, v suplantes D. Juan Agu I
D. Andrés de Goitia, D. Gabriel López
Olías vD.Pable le Bergia.

distrito dle Alca
Eaai en representar si no he acudido inmedia-

bre próximj bajo la presidenda dei
gado cíe i Autoridad, Don Ángel
stres ueste, Ingeniero ae la Sección

:ca de esta provincia, auxiliado
an Ayudante de la misma.
\u25a0me se puol'ca en este periódico ofl-
en cumplimiento da lo dispaesto en ei

--lamento orgánico de ia Aso-
nerai de Ganaderos del Reino,

3 da Agosto de 1892, y a fin de que
¡1 -\u25a0- calde Presidente del Ayuntamiento
liraflerce de ia Sierra, se cite en forma

tamente a la Diputado- en solicitud de u
XiliO. sido por entender que la Cerpora-
cion 'arece de medios para ello. Si no ea
así. esper© que ia Presidencia me rectifi-

P'

La Diputación qusdó enterada con satis-
facción de ia Real orden dei Miaisterio de
ia Gobernación disponiendo qua por e
Odenador de Psgss de dicho Genlro se
expida un libramiento por la suma de 2.500
pssatas, a justiioar, a favor del señor Pre-

cara.
Creo

cer trabajos en Ja sección del Laboratorio
de aiiáli-is químico, estos trabajos estuvie-
ran a cargo de las Farmacéuticos provincia-
les; y carao ests e© aparece en el aci-

dada la impsrUncia que este extremo tiene
en el orden interne del Laboratorio, con

aue ha- por eso que pasar el asunto a la
Coa bísiób de Fomenta y luego a la de Ha-

DiButacío^aréoi
da es completamente estéril, porque la

sídeate de esta Diputado:;, pa;a atender a
e me ;g$ para socorrer

os gastos que originen las enfermeaas pra
a ambas poblaciones

Los habitaates de aibos pueblos están
vinciales instaladas por Guent dé astado consternados. E¡ Aranjuez no se ha con©

is íes dueños de ¡os terrenos co'indan- viere que se haga constar y espero que asi

í© dispondrá la Diputad e HH^J
S_i Sr. Fernández y FernándjH^^H

e»á-©_!»é con la aciaraeióa del seño^^^l
dente. Mi petición, aunque hecha a últim-
hora de ¡a d scusión, fué -formulada ciará-
mente, v asi cossta en el acta: pero ni e_

en el Hjso'ta! de Saa Juan de Dios cid© nunca una cecida de tal naturaleza,
tes con es vías pecesams que se van a des-
lindar y Bombre los dos Concejales del
Ayunta miento que han de firmar parte de
la Gomiüon e-esíindadora, con carácter de
numerar s, iros ds con eide suplentes,
y los tres a tciaüos conocedores de las co-
sas del c o para auxiliar a aquélla en sus
trabajo-; debiendo también la citada Auto-
ridad Hiunicip.'l mandar se fijen<os edictos
correspondí- nti s en ios sitios de costumbre
para conocimiento d-; cuantas personas se
crean con derecho a presenciar las expresa

-
das operaciones de de:linde.

Se da cuanta del siguiente oficio hasta el extre e hubiera
Esto «Excelentísimo señor: Lo estra is cau cudiáo pro: acer una esp scíb de ma-

sados en Villaitsanriqüe de Tsjo p?r la cre-
cidi del río, que ha subido más de ocho

¡lecóB junto rdín de la Is lapeblación
de Aranju :z ht era quedado toda como

metros sobre sa nivel ordinario, inundante
ía población, aeasionando e! hundimiento

esta su ve a que los labradores han
sufrido grandes perjuicios al ser arrastrado
por eino toda la producción que estaba porel acuerdo ni sa la aclaración veo una cosa.

aunq_c ma parece queáó determinada en
el dictamen, y es que el suero de Haíler sea
producido par ias Farmacias de ios Hospi
tales, en vez da serlo por el Laboratorio.

El Sr. Soria: Va lo d,ce el dictamen.
El señor Presidente: Crea qua no debe-

mos entrar a tratar aquí sino de lo que
afec'a al análisis químico, sin referirnos
para nada a específicos determinados.

El Sr. Fernáaaez y Fernández: N© me
refería a específicos de ninguna clase, sino
a que la preparación dcl suero fisiológica o

de treinta viviemas da obreros y dejando
sumidas ea la miseria racnas laíaüias, me "acoger

a a rogar a esa E.vceieatisuna Dipa- Si la Diputa ón pue e ac udir con me-
:ación irovisciai de su digna presidanci ellos p*|

que ionaga^
cuniaries a socorrer a esa población,

que se sirv ¡acudir con urgencia en socorro
de aquella desdichada población, conce-
diendo a su Ayuntamiento e! suxili© que

o sí no, sintiéndolo mucho,
i pensando que es necesario socorrería, y te-

aiendo en cuenta esa fal a de medios eco-
Hla Comí-requieren taa angí stiosas circunstancias

Dios guarde a V.E. nsuchcs años.
Madrid, 23 de Julio de 1917

[ nomic-s, me opongo a que pasel

H puesto queIe Fome
Ei Gobernador, Madrid, 21 de Diciembre de 1916. —

Ale-
jandro Rosselló.»

auxilie ai Estado hay qi_; \u25a0
ícrma el expediente.
IELSr. Merino: Estoy confo
opinión del Sr. Sanz. Lo que hace faita es

tar en otra

Abilio Calderón El ssñor Presidente: Debido a las lluvias
torrenciales de estos últimos dias, han su-(Núm. 3030,)
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ver si hay cantidad disponible det toado d
calamidades para poderla destinar a reme-
diar esas dañes, y si la hay, aplicarla .

ElSr. Merina: La señora Espinosa, que
hizo el ofrecimiento que nos transmitió el
S-. Soria, le ha cumplido, enviando al
Hospicio máquinas de la Casa Yost de los
rn©dd.s 4, 5, ¡o y ia para la enseñanza de
los acogidos, y se ha establecido una clase
de Mcan-grafía en un local de les mejores
del Establecimiento, con luz a propósito,
sacande el mejor partdo posib'e del espa-
cie disponible, encarg-lndesa de dar la dase
el Profesor de Ceratabiíiáad.

mero de máquinas de escribir necesario pa-
ra el mismo y conceder premios en con-
curso y exámenes, facilitando el material
necesario para que las escuelas de Mecan© -
grafía del Hespido y Colegie de iaPaz es-
tén dotadas come en debido, ya que la Di-
putación no tiene los recursos necesarios
para atender a esta atención. En vista de
ello, ruego, e©mo el Sr. Marine, conste en
acta el agrado de la Diputación por los ge-
nerosos donativos de D?ña María Espino-
sa, y que se le notifique, en comunicación
lomás expresiva posible, el agradecimiento
de la fSerparaeión provincial.

Seslón ©rdinaria del 4 dé Noviembre
de 1© 16.

No pudo celebrarse por no haberse rea.
nido suficiente númer© de señares Conce-

ElSr. Soria: Como la eeasi^nación para
enlami-aíe? es sólo de 1.000 pesetas, ruego
a la Comisión de Hacienda vea si se puede
destinar a remediar es©s males parte de ia
cantidad destinada a las obras de caminos
que se haa dejado de certificar durante el
año, p©r no haberlas ejecutado Jos eontra-

jales,

Sesión ordinaria de 11 de Noviembre
de iqiq

Quedó aprobada el acta de la celebrada
el 30 de ©ctubr».

listas Se dio lectura de la dimisión presenta^
©ea el carácter de irrevocable por D.Vis.
terie de la Torre Ga eote del sargo de De-
positari© de fondos municipales. ElAyan-
tami-nt© Ja aceptó, acordando se anuncia
al público la vacante por término de treinta
días.

ES señor Presid nte: Precisamente per-
qué no hay cantidad consignada en el pre-
supuesto para cases como e! de que se tra
ta, propuso la Presidencia que pasara a la
Comisión de Fomento para que deternsi-
nata, previ© informe de los Ingenieros, el
auxilio material que la Biputscién podía
prestar para contribuir al remedio de esos
males, ya que no puede destina- una can-
tidad en iretálico. Lo propuesto por el se \u25a0

ñor Soria no es factible porque, desgracia-
damente, no está sobrada la Diputación,
sino falta de medi s económicos.

Además de hs máquinas, ia Sfñera Es-
pinesa ha ofrecido pener al servicie del
Hespid© un mecánico para enseñar a algu-
nos as'lsdes la reparación áe las averías de
las máqtsinas, así como dar ©©locación a ios

alumnos más aventajados en Ja Casa Yost
cima mecanógrafos omecanices; habiendo
ofrecidí ,por último, mandar también ai
Hospicio usa máquina número so, ase ss
la más perfeccionada para práetieas de las
alumnos más adelantadas.

Eí Sr. Aguilar: Creo que sería eenve-
niente que este acuerdo se insertas* en el
Bolbtín Oficial de la pr©viada para que
el donativo tuviese la publicidad deí-ida y
sirviese de estimula a otras persesas.

Sesión ordinaria dd 18 d. Noriembre
de 1916

(Continuará.) Quedó aprobada el acta de ía antarior.
Se dio lectura de una cemunicación del

Excelentísimo ssñ©r Gobernadar civil,en la
que después de oir a ía Comisión provin-
cial, concede la excepción de subasta para
la adquisición del Bosque, ylas fincas urba-
nas númsroi 11y i3 de ia calle Alta de la
Libertad.

Cree que la Diputación está ea el caso áe
declarar que ha visto cqr agrade y giatitud
d despren ¡imiento de la señora doña María
Espinosa, ac'-rdan-*© se le camunique esta
manifestación , que habrá de constar en

ayuntamientos
El Sr. Sanz: Estimo que es perder el

tiempo acordar que pase este asunto a las MORATA DS TAJUÑA
Comisiones

Si se ha de acudir con algún socorre ha
de str cn dinero, y si no puefie ser deberoes
limitarnos a declarar que nes enteramos
cf-n sentimiento de Jo que ocurre; per© que
no podemos reme Ji&rl©,y dirigirnos a ios
Poderes públicos pidiend© acudan en soco
rr© de l.s puebles damnificados.

Extrasto de les ?c_erdos adoptados p©r eí
Ayuntamiento durante el cuarta trimes-
tre dd presente añ© de 1916.
Aprobad© en sesión de 6 de Enero

acta Se acordó que les propietarios de dichss
inmuebles prestan s u eoafermidad a los
precios de tasación hecha de los mismos

ElSr. So'ia: Celebro muchísimo que ei
Sr. Merino, Visitador del Hespido, haya
dado cuenta del donativo de la señora Es-
pinosa, para poner áe maalfiest© una vez
más el afecto y entusiasmo q_e esta señora
siente haca la Diputación. Recordarán
también los señores Diputedos que, debido
a gestieses de ia mistsa señora, el Estado
se hizo carg© áe la conservación y arreglo
de la caí resera prsvincial dei Puente de
Vallecas al Barrio de Daña Carlota. Ahora
hace este donativo, verdaderamente esp'én
d.ido, aunque slguaos Jo estimen de poca
con ideracién, porque si bien es vsrdad que
esta señara representa !a casa más impor
tant- ea España de máquinas de escribir, y
que algunos de ios modelos son algo anti
gues, par todos los que conocen y sa dedi-
cas a la enseñanza da Ja Mecanografía es
sabido que para qae la enseñanza pueda
ser efectiva n© ha de verificar el apreadi
zaje en máquinas de coste extraordinario
que se destruirían, sin resultado, en plazo
breve, y q^e es necesario, por tanto, empe-
zar a aprender con máquinas de modelo an

de 1917 Se hizo presentación de la carta de pa-
go núm. 1.022, de haber sa isfecho Ja can-
tidad como resto del importe total del con-
tingente proviacial en el presente ejercicio;
y que el exceso que resulta más de lo con-
signado en presupuesto, por estar éste apro-
bado antes d. girar el rasarlo la Diputa-
ción, se abone con cargo a ia partida con-
signada en el cap. 11, Imprevistos.

Sesión ordinaria de 7 de Octubre de 1916.
Aprobada el acta de la anterisr y el ex-

tr*c'o de sesisnes dd tercer trimestre, a los
eísctés dal art. 109 de la ley Municipal.

El señor Piesídeate: Efectivamente, una
de las cosas que puede hacer la Diputación
para coadyuvar a remediar en parte l¿s es-
triges de les inundaciones, es acudir alEs
tado para que del crédito votad© por las
Cortes para este objeto se destine uaa can-

Se acordó el reparto de hojas de padrón
de cédulas perennales, yque se forme aquél
para el año próxima de 1917.

Anuncia al pública, por quince días, de
permuta dd camino de la Cuesta de San
Martín, que estaba intransitable, per el
nueve que ha construido D. Jasé Chavarri.

tijad a estes puebles Sesión ©rdinaria dei 25 de Naviembre
de 1916.ElSr. Esperaba la manifestación

del feñor Presidente de que la Diputación
no dispene de la cantidad sesesaria para
atender a estos daños con ©bjeto de venir
después a decir al señor G©ben?ad©r que en
vez de recurrir a la Diputación que, come
Je censta, carece de recursos, acuda al Fs-
tadc para qus secorra a esos pueblos, así
cem© a otros que s e han sufrido daños de
tanta consideración pero que también han
sufrid© perjuicios, como s©n los áe Barajas
y San Fernanda.

S- aprobó d acta d. la anterior.

Sesión ordinaria de 14 de Octubre de i§i©
Se acordó hacer un reconocimient© en

el día de mañana para averiguar ías txis-
tencias de trigo y harina, más de i©que
arrojan las declaraciones juradas que st
han presentado, según lo ordenado por c»
municadóa del Excdetitísimo señor Ge
bernador civil.

Que: ó aprobada ei acta de la anterior.
Se acordó no acceder al efrecianiente deJ

con ratist* del alumbrado públic© eléctrico
de esta Villa,por la proximidad del térmi-
no del contrato.

Rogar a los señores Alcalaes de les pue-
blas de la ribera prohiban se echen al río
Tajuña las cañas de maíz y baladre, por
los atranques que ocasionan en presas y
compuertas.

Se dio cuenta da habsr sido aprobado
por la Subsecretaría de Hacienda el resii-
tre fiscal de edificios y solares de este tér-
mino municipal formado par el Ayunta-Estimo, por tanto, secunda©-© Jas inicia-

tivas dei señor Presidente, que Ja Diputa-
ción debe dirigirse al señor Gobernador ro-
gándola se dirija a su vez al s;ñor Ministre
de Femeuto, para que dé una cantidad y
Ja penga a la disposición de la Diputación,
para que ésta la distribuya en la terrea más
equitativa.

tigue
mienteElSr. Merino ha indicado ya Jos núme-

ros de las máquinas, que son el 4, modelo
que se viene utilizando todavía en la Secre.
taría particular de la Presidencia de esta
Diputación, que es verdaderamente indis-
pensable para los que empiezan el aprendí
zaje; oíros más modernos para íes que ya
saben escribir algo, y otees más recientes
aún para lasque escriben regularmente, Y
para cuando hayan alcanzado los alumnos
un grado de adelanto suficiente, ©frece en
tregar también gratuitamente el númer© de
máquinas d-í eseribir necesario de las últi-
mos modelos. Además ha ofrecido, por mi
mediación, enviar semanalmente un mecá-
nico, no sólo para el arregle de las máqui-

Sesión ordinaria de 21 de Octubre de 1916 Se dio cuenta asimismo de otra carauai-
cao ón del Excelentísima señor Gobernador,
en la que consta la aproPación de las Orde-
nanzas municipales de esta Villa,informa
dos fsvorablemeate por la Excelentísima
Diputado? provincial,devolviendo unejem-
plar, acordando el Ayuntamiento panerlai
en vigor desde el día de mañana, acordan-
d© su impresión para repartirlas entre los
vecinos para que las conozcan y las cum-
plan.

Quedó aprobada el acta de la anterior.
Se hiz© re -lamación para que el señor

Abogado del Estado encargado del bastan-
te© de facturas para el cabro de intereses de
inscripciones nominativas de la Deuda per-
petua al 4 por 100 siga tramitando ia que
pertenece a este Áyuntamient© por Benefi-

ElSr. Aguilar: Me consta que los Dipu-
tados a Cortes de l'as distritos damnificados,
personas dignísimas, están realizand© acti-
vas gestiones cerca de los Poderos púdicos
para que presten el debide auxili©,yen-
tiende que a Ja Diputación le corresponde
secundar esta iniciativa en tal sentido.

cencia

Sesión ordinarb de 28 de Octubre
de 1916. Fué aprobado cl presupuesto extraordi-

nario presentado por la Comisión de Ha-
cienda del Ayuntamiento, importante pese-
tas 75.060, para ejecutar los acuerdos acop-
iados por el Ayuntamiento, sancienadoi
por la Junta municipal y aprobados por la
Superioridad para la adquisición del bosque
y fincas urbanas números 11 y 13 de la
calle Alta de la Libertad, para ser demoli-
das y ensanche de dicha calle, acordando
su exposición al público por término d«
quince días, y transcurridos estes con la»
reclamaciones que se presenten someterlo a
la discusión y votación definitiva de la Jus-
ta municipal.

No celebró ses ion el Ayuntamiento por
r.o haber concurrid© suficiente número de
señores Concejales.La Diputación acuerda dirigirse a ls>s Po-

deres públicos en solicitud de que acudan
en auxilio de los pueblos de la provineis
damnificados por las últimas inundaciones.

ñas, sino para ia enseñanza de la parte rae
canica, merced a lo cual podrá ia Diputa
cien, de acuerdo con una prepuesta de que
se dará cuenta más adelante, conseguir que
pasen algunos £cogidos de! Hospicio a los
talleres dé reparación de máquinas para
obtener la aptitud necesaria, lucrándose con
ello los asilados, que obtendrán un medio
de subsistencia.

Sesión extraordinaria dei 3o de Octubre,
supletoria del -8.

Quedó aprobada el acta de la del 21 del
actual.

Se da cuenta de una comunicación del
señor Visitader dei Hospicio participando
que por dsfía María Espinosa, Gerente de
la Casa Yest, ham sido estregadas en depó-
sito al Establecimiento diez máquinas de
escribir para enseñanza de ios acogidos, y
ha ofrecido mandar un mecanice tedas Jas
semanas para corregir cuantos desperfectos
se observen en las referidas máquinas, y,
en su día, colocar en la casa a algunas de

Se dio cuenta de haber quedado entrega-
do «1 día 23 del presente mes, en la Admi-
nistración de Contribuciones de la provin-
cia, el nuev© Registro fiscal de edificios y
solares de este término, formado por el
Ayuntamiento.

Se aprobó ia cuenta de obras ejecutadas
ea ias fuentes públicas por el Muestro Al-
bañil D. Antonio do Torres.

He solicitado además de la señora Espi-
nosa algún ©tro donativo para las niñas del
Colegio de la Paz, y he ttnid. la suerte d«
que me haya ofrecido dar también el nú-

Se acordé el pago de las obligaciones del
presupuesto correspondientes al mes do
Noviembre actual y obras ejecutadas.

les más aventajados,
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Sesión ordinaria del día 2 de Diciembre
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de 1916
la casa número 11 de la ealie Alta de laLibertad .

SI Ayuntamiento, oor unanimidad, con-cedió un amplio veto de confianza al señorAlcaide, para que tan luego sea adquirida
ia casa núm. 13 ordene e! derriba de dichas
dos casas, ya sea por administración o bienpor subasta, coa ei fia de obtener Jos ma-
yores beneficios posibles de los materialesdel derribo.

Se acordó perciban sus haberes eldía 24del actual los empleados municipales, se-
gún costumbre de años anteriores.

Seskn ordinaria ds! 23 de Diciembre

Morata de Tajuña, echo de Enero de mil
novecientos diez y siete.

V.'B.#
El Aicalde,

Valentín de la Torre.

días antedicho Juzgado; baja apercibimien
to de rebeldía.

K17.tarie, Valdés,
1 9• \u25a0*>->
Alvarez.
B.—1.9J8.)

Quedó aprobada el acta de la anterior.
Se tfió lectura de la comunicación del

Excelentísimo señor Gobernador civil,tras-
ladando el Real decreto concediendo la gran
cruz de la Orde icivil de Beneficencia a
Don Manuel Mac-Crahón y Acedo Rica,
según exp?difme formado por Ja Secretari?.
del Ayuntamiento solicitando ¡a concesión
de dicha merced.

Se dio cuenta a-imismo de una comuni-

El Secretario,
m\u25a0_. .. Lais Valdivielso.(Núm. 176.)

(Núm. 2.732J

pífikimm LATINA
Geazález Lombardía (Ángel), natural de

Madrid, de estad© soltero, profesión pintor,
de veinticuatro añas de «dad, hijo deRosti'
tuto y RpBaona, domidlisdo últimamenteen elPuente de Vallecas, calle de Valencia,
99, baja, precesad© par estafa, eempsrecs-
rá ea término de diez días ante el Juzgada
áe ,iLatina, Secretaría del sí ñor García
Inés, para notificarle d auto de prisión dic-t;de por la Superioridad.

cación del Ex elentísimo señor Gobernada]'
civilaatoriz nds el presupuesto ordin*rio

I formado por fste Ayuntamiento para el
Iaño próximo de 1917.

juzsados as i-imstamsia

No se celebró por falta de número de
señores Concejales

de 1916

También se dio cuenta y lectura de un
CONGRESO

oficio de la Comisión mixta declarando ex-
Doa Eduardo Chalud y SoJá, Juez de ins-

Ieeptuado con arredo al caso primero del
artículo §9 y93 de Sa Ley al soldado Án-
gel Tero Machacón, núm 21 del sort?o y
reemplazo de! año de 191 5.

Acto seguido se dio cuenta de una circu
lar d: la Junta provincial de Subsistencias
para que se digí la existese'a de carbón mi-
nera! y precio de los 10a kios. acordando

i se conteste que en esta localidad ni hay
existencias, ni se utií'za dicho carbón.

Sesión ordinaria del 3® de Diciembre
de 1916.

trucción del dMríto del Congres©
Por la prescita cito, llamo y«mpiaz© a

Ángel Mata Herranz, natural de Linares
(Jaén), hiie de José yde Lorenza, de estado
soltero, profsión vidriero,de veintiún añas
de edad, domiciliado últimamente ea la
calle del Espíritu Santa, números 23 y 2.,
principal, y cuy© actual paradero se ignara^
prt cesado per estafa; a fia de que compa-
rezca en térosino de diez días arte dicho
Juzgado; bajo apercibimieat© de rebeldía.

Madrid, 25 de Junio de 1917.
Eduardo Chalud y Sola.

El Secretarte, Valdés,
P S.,

Luis Alvarez.

Quedó aprobada y firmada ei acta de la
celebrada el día 16 dcl actual.

Visto el expediente de cesión de terrenos
a ía Sociedad La Morateña para explota-
ción de piedra, se acordó contestar al señor
Director Gerente respecto a Ja demarcación
del te;reno cedido, en la forma que consta
en el excediente.

El señor Alcalde expuso haberse firmado
ya las escrituras de adquisición de ia casa
número trece de la calle Alta de la Liter
tad y dei Bosque y hecho elpago, resultan-
do haberse abonado:

4 ©59 pesetas por ¡a casa núm. n, 3,4^0
pesetas per la núm, 13, y 40.000 pesetas
por el Basque; cantidades iguales a ías figu-
radas en la relación 4 a de gastes del presu-

(Núm. 2.735.) (?*>
--

a.— 1.991.)

Rodríguez Prades (Salvador Asgel), na-
tural de Valencia, da estada soltero, profe
sióa mazo de cusrda, de veintiaeha añosde «jad hijo de Vicente y de Damicga,
domiciliado últimamente en Maini, sítI
ser fijo,procesado por hurtoÜ____________________________________t 11 1

:I Juzgado deía Latina, Secretaría del Sr. García Iaéscon objeto de notificarle el auta de prisión
dictada par la Sunerioriiad.

¡ion extraordinaria del 7 de Diciembre
de 1916

Elseñor A'caide explicó el ebjeto de esta
sesión, manif -stand© se hsce preciso llevar
lia práctica las acuerdos sancionadas por
i» Junta y aprobados por la Superioridad:
»:adquirir los inmuebles que figuran en el
proyecto, des'gnando los individuos de esta
Rfporadós que ha* de firmar las escritu •

as de adquisidora.

(Núm. 2.734 (B.
—

1,990.1
(Núm. 2.729.) (B.—1.985.). Lóp?zPons Fertía

Don Eduardo Chalud y Sala, Juez de ins-
** es.3i© s P^Te^o^SS^^catarce años de edad, hija de Manudl
Dolores, -domlcilkdo últimamente en h¡
calle de Segovia, 27, procesada per hurte
comparecerá en término ds diez dias ante
el Juzgado de la Latina, Secretaría del se-ñar García lafe, para notificarle el auto de
Brisió-j distado por la Saperiarida i.
kí|fe2y330 (B—i,q8q)

natural de Madrid,

tracción del distrito dei Congre se.
Por la presente cita, líam© y emplaza a

Jasé María Ríus Gdabert, natural ae Bar-
celona, hija de José y de Carmen, de esta-
da soltero, profesión aspirante a Te égrafos,
de veinticuatro añas de edad, domiciliado
últimamente ea la calle de San Pedro, nú
mero ., según* ó izquierda, y cuyo parade-
ro se ignora, procesado por estafa, a fin de
que comparezca en término da diez días
ante dicha Juzgada; baja apercibimiento dc
rebel día.

puesto extraordinario que ha sid© aprorado
por ei Excelentísimo señor Goberaador
dvilde laprovincia, c,n la inversión, cifras
y forma que ha sido votado por eí Ayua-
tamiento y Juata de asociados.

Por unanimidad se acuerda designar al
señor Alcalde, Dan Valentín de la Torre
Pascual, y Regidor Síndico Don Manud
González Rsdeígo, pira que, en n© _bre y
representación de esta Corporación munici-
pal, comparezcan en las escrituras de ad-
quisición de los inmuebles que figuran en
el proyecto.

Acto seguido manifestó el señor Alcalde
que ya han dada princiaio las obras de de
¡nolición de las casas adquiridas por el
Ayuntamiento para ensanche de la calle
Alta de la Libertad, cuya anchura es frente
a las referidas easas, de och3 metros, y una
vez demolidas aquéllas quedará la caíle con
una anchura de 19 metros, haciendo des-
aparecer también ei pilón abrsvadero.

Casad© Tasia (Aatenio), i Vi-
iianusv* de la Sereba (fcda/.z), de estad©casada, profesiéa pbañera, de treinta y
tres añas, vecina da Madrid, demidlisioultimament, -m \u25a0« elle de la Paloma, 24procesado por roba de diaer© a Don Ricar-do Galvár. Fuentes, vecino de Vfllamid
comparecerá en térmia© de diez días anteel Juzgad© de instrucción da Hoyar, para
ser emplazad©; ©aje apercibimiento de ser
declarado rebelde y pararle el perjuicio aque haya lugar, si no lo verifica.

Sesión ordinaria del 9 de Diciembre
de 1916.

Se aprobó ei acta de la ordinaria del 2
del actual yextraordinaria dú día 7.Se dio cuenta y lectura de una instancia

k
dirigida al yuntamiento firmada par Doa
Éomingo Rodeigo Sánchez, solicitando ia\u25a0aza de Depositario de fondss raunicipa-\u25a0s, que como vacante se halla anunciadaIpúblico

Mairid, 25 de Janio de 1917
Eduardo Chalud y Sala.

Eí Ayuntamiento acordó, en vista de 1©
expuesto por el señor Alcalde, se so icite
dei señor Ingeniera Jefe de Obras públicas
de la provincia informe favorablemente en
el expediente informativa y replanteo dsl
trozo segundo de la carretera de Loechüs a\
puente sobre el Jarama, sección de Argan-
da a Morata, para que baje por laealle Alta
de Ja Libertad, psr desaparecer el obstácu-
lo que oponían las dos casas qfie s 2 están de-
moliendo.

El Secretario, Valdés
P.S.,

(Núm. 2 730.)
Luis Alvarez.

(B.—1.980.)

Dor, Eduardo Chalud y Sola, Juez de ins-
a

c

tracción dei distrito del Congreso.
Por la presente cite, Hamo y emplazo a

José Serrano Rodríguez, natural de Andú-
jar (Jaén), hijo de Francisco y Luisa, de
estad© saltera, profesión impresor, de vein-
titrés años de edad, domiciliado última-
mente en el Pasea de las Delicias, núme-
ro 9, y cuyo paradero se ignora, procesado
per estafa, a fin de que comparezca ea tér-
mino'de diez días ante dicho Juzgad©; bajo
apercibimiento de rebeldía.Íyuntaraiento,

en atención a las eir-
ícias que concurren en eí solicitante
rgo de Oficial retirado del Ejército,
ita d» ser admitido el fiador que pre-
>on Féiix Bermejo, queda nombrado
ario d; fo idos municipales Don Do-
Roddgo SáBchez, previa escritura
a que se otorgará en unión de su
aancomuaado.
ordo el reparto de obligaciones del
ivo,las que serán canjeadis por las
frecidas, eon el fin de aiquirir los
les números 1 1 y 13 de la calie Alta
bertad, para su inmediato derriba

y ensanche de dicha vía.
Sesión ordinaria del día 16 de Didembre

de 1916.
Quedi aprobada y ñrmii. el acta de la

anterior.

Hoyas, 2: de Junio de 1917.El Juez de instrucción,
Ángel Guerrero y Sagrario.

P. S M.,

Se acordó el pago de las cuentas presen-
tadas por Don Eulogio Pérez Hermosiila,
Farmacéutico, por valor de medicinas su-
ministradas a vecinas pobres no incluidos
en Jas listas de Beneficencia, las facilitadas
a-pobres transeúntes enfermos y las suminis-
tradas al pobre transeúnte y enfermo que
causó estancia en el Hospital" José Onsudes
Jurada.

Temas Ortiz de Urbina.Núm 2740.) (B.-1.993.)
BUENAVISTA

Navsrra Martínez (Augusto), natural deMadrid, hijo de Nicolás y de María, de es-
tada soltero, profesión cochero, de treintav cinc© años, aite, delgado, muy mereno,
©jos sdtones, domiciliado últimamente enLagasea, 63, cuarto, procesado ner estafa,
comparecerá e_ térmmo da diez días anteeí Juzgada tíe instrucción ¿el distrita dcBuenavista, Secretaría del señor DalmaHpara notificarle el auto de procesam'ents y
pristan; bajo apercibimiento de ser declara-do rebelde.

Madrid, 27 de Junio de 191 7
Eduardo Chalud y Sola.

El Secretario, Valdés,
P. S.,Se accrdó asimismo eí pago de las obras

de reparación de las cañerías del sobrante
de las fuentes públicas, para dar egua a losMolinos de Aceite, en la próxima campaña.

(Núm. _7-i.)
Luis Aivarez

(B.—1.987.)

Don Eduarda Chaiud y Sola, Juez de ias-
Acuerdos de la Junta municipal tracción del distrito del Congreso.

Por la presente cito, llama y emplaza a
Madesta Jiménez Hernández, natural d.
Salamanca, hija de Modeste y de Isidara,
de estad© casada, profesión sirviente, de
treinta ynueve años de eaad, damidllada
últimamente ea la calle de Picazo, núm. 6
(Puente de Vdlecas), procesada por estafa,
a fin de que comparezca en termina de diez

Sesión del día 16 de Diciembre de 19,6.
Fué discutido y aprobado el presupuesto

extraordinario formado por la Comisión de
Hacienda del Ayuntamiento sobre ía basedel empréstito de 75.000 pesetas para ad-
quisición de inmuebles y obras para au-
mento de aguas potables.

Madrid, 28 de Juai© de 1917Félix Jarabe.Se acordó el arreglo de las Essuelas, cue-
va destinada al albergue y recogimiento de
pobres transeúntes y blanqueo del Matade-
ro público.

El señor Alcdde dio cuenta de haberse
firmado hoy la escritura de adquisidón de

El Secretaria,
José Dalmau.

(B.—1.996.)
(Núm. 2.747.)

PALACIO
Alareóa Sánchez (Jeaqufa), naturd daCrevilleate, a. estad© casado, profesiéa



Jueves 26 -'e Julíia áe
4

Torres y Don Jesé María Argeta; elcul se

halla sito en la calle de los Estudios, núme-
ro tres, principal, para la celebración del

juicio, al cual deberá concurrir acompaña-

da de los testigos y demás medios de prue-

ba de que intente valerse; en la inteligencia
que, de no verificarlo, le parará el perjui-

cio a que haya lugar en derecho
Ypara que sirva de citadón en forma a

dicha indivi.'ua, expido el presente para

su inserción en el Boletín Oficial de esta

provincia, que firmo en Madrid, a 3 de
julio de 1917.

do en este Tribund baje ei número 557 de
orden del año 1917, por lesiones, contra Ju-
lian del Castillo Consueg- a. se ha acordado
se cite al mismo, por medio del presente,

en atención a igrserársí» su actud domidlio
y paradero, para que d 10 de Agosto pro-
ximo, a Jas once horas de! mismo, compa-

rezca ante la Sda audiencia de este Tri-
bund, del que form n parte, en concepto

de Adjuntos, les señores Don Isidoro To-
rres y Don José María Argota; el cual se ha-
lla en la calle de los Estudios, 3, prindpd,
para la edebradón del juicio, al cud de-
berá concurrir acompañado de les testigos
y demás medios de prueba de que intente
vderse;en la inteligencia que de no veri-

ficarlo ie parará c¡ perjuicio aque haya ta-
gar en derecho.

Y para que sirva de citadón en forma
a dicho individuo,expido el presente, para

su inserción en d Boletín Oficial de esta

provincia, que firmo en Madrid, a 4 de
Julio de 19 17.

dependiente, de treinta y seis anos, hi)© dc

Jasé y de Teresa, damiciliado últimamente

en Madrid, procesad© p©r hurtes, e©mpa-

receri en términ© de diez días aste el Juz-

gaia de iastruccién del dístrits- de Palaci©.
Madrid, 28 ae Junía de 1917.

Sevilla, 26 de Junio de 1917.
El Juez de isstiucción,

Firmado.
El Secretario,

Leí©. Fernando Ginzinotte.
(B

—
2 062.)

Adelfa Suárez
El Secretario,

P. B.,

JUZGADOS ««USICiPSi-í*?

Eugenio Sánchez INCLUSA

(Núm. «.746 (B.—1.995) En virtud de providencia dictada ea el

expediente de juicio verbal de faltas seguido

en este Tribunal bajo elnúm. 1 .043 *orden
del año 1917, por lesiones, contra Mauiida

Lentejo Fajardo y Lorenza Gómez Gonzá
Jez, se ha acordado se cite a ías mismas por

medio del presente, en atención a Ignorarse

su actual domicilio y paradero, para que eí

día 6 delmes de Agosta, a las once horas del

Díaz Sancho (Enrique), natural de Ma-

drid, de estad- soltero, profesan
ta, de diez y seis años de eiad, hija -e J?sé

y Dolores, domiciliada ú'tiaaameate en el

-aseo de la Plenda, 23. piso bajo, procesa-

de per hurte, comparecerá en téiasina de

diez días aste el Juzgada dc instrucción de!

distrito áe Palacio, Secretaria del Dr. JO"

Vo B.°
Meaina

El Secretario,

Francisco Alvarez de Lara.

(Núm. 2880) (B.—2 no.)

::,n virtud de previdencia dictada en <

expediente de juicio verbd de faltas se

en este Tribuna bajo dnúm. 1.045 ie orden

dd año 1917, por lesiones, contra Lorenza
Fuentes López, se ha acordado se cite a ia

thsiko
Tribund, del q

:>arezc ante I
torman parte

auaiencí:

Juan Infante en concepto de Adjuntes, lot señores Dol
Isidora Torres y Do*? Jasé Mari^rroJ
ta; ei cual se halla sito en la c|
Estudios, número 3, principd, para m

de esfc

Madrid, 3© de Junio d 19T7 V.°B.°
Adolfo Suárez -na, por medio del presente, en atención

a ignorarse su actud dcmirilio y paradero,
pata que ei día 6 del mes de Agesto, a las

once horas del asismo, comparezca ante ia

Sala audiencia dt este Tribund, delque for •

man parte en concepto de Adjuntos los se
ñores Don Isiior© Torres y Don José Ma-
ría Argot1,; eicud se haíla sito en la calle
A», tes 'Estu<j|fi-. -u principal, para ia cele-

__________m ____________
':>i. ,A<:aa concu-

Medina
El Secretari©

P. D.,
El Secretario,

Francisco Alvarez de Lara.
mm. 2.867.) {B.—2.097.)

oración dd juicio, a
Eugetiio Sáachez.

(B.- 1.994) acompañadas de los testigos y dem rindios
(Húm. 2.-*45.)

de prueD e que intenti Ínte-

igencia que cíe n© verificar e parara ei En virtud de providencia dictada en el
expediente de juicio verbal de faltas segui-
do en este Tribunal bajo elnúm. i022 de
orden de.191 7, por lesiones, contra José
García Hernández, se ha a ordsdo se cite
aí mismo, per medio del presente, en aten-

ción a ignorarse su actual dc micilioy pa-
radero, para que ei6 de Agesto próximo,
a las once horas del mismo, comparezca
ante la Sata audie: ca de este Tribunal,

del que forman paite en concepto de Ad-
juntos íes señores Con Isidoro Torres yDon
José ¡María Argota, el cual se hal'a sito en
la calle ce ios Estudios, núm. 3, principd,
para la celebración del juicio, aicual debe-
rá concurrir acompfñado de ¡os testigos y
demás medios de prueba de que intente
valerse; en la intdigenda que, de no veri-
ficarlo, le parará ei perjuicio a que haya
lusar en derecho.

COLMENAR VIEJO
perjuicio a que haya lugar ,e

eire Martín (Cssta)
~Ma^^aó_avrea^o^^^^^

Pacida Martí
Y para que va de citado \u25a0<:<:;\u25a0;

Sanz, se ichas icaivtóuas, expi

naturales ele lecerril de 1 Sierr; ei Bolet Ices;

braciór

—
casados, profesión c aatero y S latee provincia, que ruto e 3 áe

rrir acora
medios di

í,natía de ios testigos y demás
prueba de que intente valerse;cincuenta y seis cincuenta y tres' anos Julio de 1917

V.°Brespetivamente, se gnoran sus señas par
n la inteligencia que de no vermcarioie

ticaiares y personaje:, oemlciíiaáas ulmua-

\u25a0feecerrií de la Siena, procesado:
Víeain Derjaicio que haya lugar er¡

méate ei derecho
por hurto, co pran des en el numer© 1

Y para que sirva de citación en foi

dei art. «-H <** ía Lev de !nju ciamíetato Súrn. 2.889 2.1 .g

crin :otHt?are
1 Juzgsc

eráa en término de diez expido el ;_ inserción en ©-

días ante e strusei

a 3 de Julio de 1917.menar Viejo

Calmenar Vieja, 3© de Jussí© dc 19 7
expedient- i¡c<o verbal de fal

El Secre
en este rtBU bajo el numero 919

Diego Sáachez
iq¡7, por lesiones, coatracar"

BeSt-ácM
Medina

mea Rub se ha acordaa st cite Ei Secretario,
Núm 2.780.)

- '
¡eí presente, en atendón

aradtrc
Francisco Alvarez de Lara

a ienorE tud domicilia
e Agesto pr

jr>. 2.885) -2.115 Ypara que sirva o'e citación en forma a

dicho individuo, expido el presente para
su inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia, que firmo en Madrid, a 3 de
Julio de 1917.

aijo al
madreH
tado soíterl

ban 'Es han) (s) «Julito» día •*; ae? me

U.iO u a© r¡-iab ximo, a las once hora:
de este Tribu

tipa-
En virtud de providencia dictada en el

expediente de ¡«icio verbal de íalt-s seguí

do en ene Tribunal bajo ei numero 610
de orden del año 1917. por lesiones, con-
tra Sindu fo Alvan z Garca, se ha acor
dado se cite ai mismo per med.o de¡ pre-
sente, en atención a ignorarse su actual do-
micilio y paradero, para que el. día 10 del
mes de Agosto próximo, & las once horas
del mismo comparezca ante la Sda au
diencia de este Tribunal, del que forman

parte en concepto de Adjuntos h s señores
Don Iidero T,rrt-s-y Don José María Ar
gota* ei cuai se hal a sito en la calle de

-« r »r "i o, _e ¿s ,ueie

oto de
esiot* io de diez y ae foriTian part

os señores I
fiiet or-eno

y Úo isé María Argota; el cuá
V.°B.°

viste sebremes domiclia-ioúltimamente
rtode ¡estudios, n

ceiebradón
úmero tres, Medina

mesar Viejo, procesa
término de diez del juicio,

El Secretario,
Francisco Alvarez de Lara.

(Núm. 2.886) (B—2.116.)rir acó
-j ante este Jaz

Colmenar V ej< 1917
itelige JUZGADOS MILITARES

BATALLÓNCAZADORES DE TARIFA,

NUMERO 52.781
Sánc

B.
—2,026.)

(W
lirva de citación ets

Bueno Pucyo (Mariano"», hijo se Santiago

y de Frínciscs, natural de Madrid, Ayun-
tamiento de idem, provincia de ídem; sa-
ció en trdata de Octubre de milochocien-
tos noventa, de oficio jornale» o, se estada
soitero, su estatura 1,742, sus señas peí"
antaño, cejas al pelo, ojos pardos, nar¡-

reguiar, barba poblada, beca regulsr, co:or
seno, aire mírcial, producción buena, p*©"

cesado per la taita grave de primera deser-
ción, comparecerá en el término ae s sents

días ante el señor Juez instructor del bata-
llón de Cazadores .e Tenía, núm. 5, Don
Antón1© Luque Romero, que teslae *nesO

plaza; bajo apercibimiento que, de uoefec-
tuarlo, será d-;c arado rebelde.

Larache, 3o de Junio de 1917.
Eí Primer Tenieat© Juez instador,

Antonk^usueM
2.843 ]H

Xp'.d- el pres<

los Estudios, núm. 3, principal, para la ce e-
bración del )uicio, al cud Jebera concurrir
acompañado de los t< stigos y demás medio?
de prueba.de que intente vahrse; en la
intílií-enci que de no verficar lo le parara
el perjuicio a qi lugar en derecho.

soíter e Ast omic
rm© o M. 3 <*«

íose la
*9'7

y numero qoa habita cera

sado deirm'no dc

inst '9 Colwaryr Viej

birl i.'dar en caus
sr der 2.8S2 (B.—2.II2.) Y para que sirva de citación en iorma a

dicho individuo, expido el presente paraet*et©

css Pra. o
ar Vieja, 30 .e ¡017 irtu providencia dictada en el su inserción en\u25a0e Boletín Oficial de esta

ifiímo en Madrid, a 4 deCela dé .reto

yMartín Vena ex ( 1 de íñlt ,s segu
cacio

do en este Tr:t>un \u25a0
ra Gua

a¡o 1 num. «7 Julio de 1-917
(ISue

V.° B"
VILLA

dalupe Jiménez, se ia acordado se
Medina

itea o por medio a prese te, e El Secretario,
Iñiguez, de e edad norarse su actual domicilio

ncisco Al"arez de Lara.
(B-2.91.)procesado po

e^érmm^^iez
intrate parecerá par adero para que ei día 3 del mes de

(Núm. 2 861.)Juzg ito próximo^ a las once horas del mis

de instrucción de¡ lislrite
Femar

dor y mo, comparezca ante la Sala audiencia de
este l"ribunal,del que forman parte en con-
cepto de Adjuntes los señores Don Isidoro

En virtud de providenc la en
(B.—2.084.)

Secretatía de Do do Ganzinotto
expediente de juicio verbal de fdtas segui- IMf. ©_». KA**-<*¿- -\u25a0

calle Almirante Ap&dac •¡ura, 4


